
CÓDIGO DE 

ASIGNATURA
NOMBRE DE ASIGNATURA

CRÉDITO DE 

ASIGNATURA
CICLO MODALIDAD

09131001042 MATEMÁTICA I 4 1 VIRTUAL

09131202042 MATEMÁTICA II 4 2 VIRTUAL

09131403042 FÍSICA GENERAL I 4 3 VIRTUAL

09127407032 INTRODUCCIÓN A LA ECONOMÍA 3 7

09131401043 FÍSICA GENERAL I 4 1 VIRTUAL

09131001043 MATEMÁTICA I 4 1 VIRTUAL

09131202043 MATEMÁTICA II 4 2 VIRTUAL

09127404032 INTRODUCCIÓN A LA ECONOMÍA 3 4

09012305040 CONTABILIDAD GENERAL 4 5

09066801052 MATEMÁTICA DISCRETA 5 1

09066301042 GEOMETRÍA ANALÍTICA 4 1

09036602054 ÁLGEBRA LINEAL 5 2

09065502055 CÁLCULO I 5 2

09066102031 DIBUJO Y DISEÑO GRÁFICO 3 2

09127402034 INTRODUCCIÓN A LA ECONOMÍA 3 2

09065603053 CÁLCULO II 5 3

09007404055 FÍSICA II 5 4

09012205047 CONTABILIDAD GENERAL 4 5

09014506042 GESTIÓN FINANCIERA 4 6

09054807042 FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS 4 7 VIRTUAL

09013108043 INGENIERÍA DE COSTOS 4 8

09066801054 MATEMÁTICA DISCRETA 5 1

09066301043 GEOMETRÍA ANALÍTICA 4 1

09036602053 ÁLGEBRA LINEAL 5 2

09065502053 CÁLCULO I 5 2

09127402032 INTRODUCCIÓN A LA ECONOMÍA 3 2

09007404054 FÍSICA II 5 4

09007704043 MICROECONOMÍA 4 4

09012205048 CONTABILIDAD GENERAL 4 5

09013106044 INGENIERÍA DE COSTOS 4 6

09014507044 GESTIÓN FINANCIERA 4 7

09054808043 FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS 4 8 VIRTUAL

09066801053 MATEMÁTICA DISCRETA 5 1

09066301044 GEOMETRÍA ANALÍTICA 4 1

09036602052 ÁLGEBRA LINEAL 5 2

09065502054 CÁLCULO I 5 2

09066102032 DIBUJO Y DISEÑO GRÁFICO 3 2

09127402033 INTRODUCCIÓN A LA ECONOMÍA 3 2

09065603052 CÁLCULO II 5 3

09007703042 MICROECONOMÍA 4 3

09007404053 FÍSICA II 5 4

09012205049 CONTABILIDAD GENERAL 4 5

09013106043 INGENIERÍA DE COSTOS 4 6

09014507043 GESTIÓN FINANCIERA 4 7

09013207043 INGENIERÍA DE MÉTODOS II 4 7 VIRTUAL

09114307022 INSTRUMENTACIÓN Y CONTROL INDUSTRIAL 2 7

09054808042 FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS 4 8 VIRTUAL

09015609043 PLANEAMIENTO Y CONTROL DE LA PRODUCCIÓN II 4 9 VIRTUAL

RELACIÓN DE ASIGNATURAS APTAS 

CURSO DE INVIERNO SAI 2025

NOTA: 

- Para el caso de la asignatura Física II, es un requisito obligatorio que haya aprobado el Laboratorio.

- Podrá matricularse hasta ocho (08) créditos. Esto no implica que el estudiante egrese en un plazo inferior a lo previsto en la Ley Universitaria.

Mayor información puede consultar al correo: registros_acad_fia@usmp.pe

ESCUELA PROFESIONAL DE 

ARQUITECTURA

ESCUELA PROFESIONAL DE 

CIENCIAS AERONÁUTICAS

ESCUELA PROFESIONAL DE 

INGENIERÍA CIVIL

ESCUELA PROFESIONAL DE 

INGENIERÍA DE COMPUTACIÓN Y 

SISTEMAS

ESCUELA PROFESIONAL DE 

INGENIERÍA INDUSTRIAL


